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Constitucionalidad del Costo de Ventas
Según publicación en la página web de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se informa el día 6 de marzo, que la Primera Sala ha resuelto sostener la constitucionalidad de las disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 1 de diciembre de 2004, y relativas al régimen de deducciones del costo de lo vendido. 

Conforme tales resoluciones, la Corte señala que dichas disposiciones no violan diversos principios constitucionales, por lo que las sociedades contribuyentes del impuesto sobre la renta, solamente podrán deducir el costo de ventas hasta cuando tenga lugar la venta de la mercancía que producen o comercializan. 

Asimismo, el régimen “optativo” (acumulación de inventarios), resulta a juicio de la Corte apegado a la Constitución, por lo que quienes quieran deducir sus inventarios que tenían al 31 de diciembre de 2004, tendrán que llevar a cabo el procedimiento de acumulación. El único punto que se consideró inconstitucional, es el relativo a que se impedía a los contribuyentes deducir un monto que reflejara el valor real de sus compras, por lo que podrán compensarse la pérdida en el poder adquisitivo provocado por la inflación.
 
Todos los asuntos que se encuentran detenidos en los Tribunales Colegiados de Circuito, empezarán a reactivarse y esperamos que este mismo año resuelvan en el mismo sentido que la Corte.
 
Cabe señalar que versiones extraoficiales aseguran que los votos fueron divididos y que no se logró la mayoría requerida para formar jurisprudencia. Estaremos al pendiente sobre este particular y las consecuencias que ello tenga.

En el departamento Jurídico quedamos a sus órdenes para los comentarios adicionales que requieran
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